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COMUNICADO 
  
 
El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 
(Indecopi), ante la denuncia periodística sobre un supuesto plagio cometido por el  señor César 
Acuña Peralta, informa que de conformidad con su Ley de Organización y Funciones  y el Decreto 
Legislativo 822,  tiene el mandato   de  investigar aquellos actos que afecten el derecho de autor y 
derechos conexos, dentro del territorio nacional. 
  
En esa línea, en su calidad de autoridad rectora de los derechos de la Propiedad Intelectual,  ha 
iniciado una investigación preliminar, la misma que es de carácter reservado hasta no contarse 
con resultados definitivos. Dichos resultados dependerán de las actuaciones y pruebas que sean 
recabadas en el marco de la ley. 
  
 
  

Lima, 05 de febrero de 2016 


